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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer.  

 

Ocho (8) de noviembre de dos mil veimtidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2014 00 339 00   

DEMANDANTE   LUIS Eduardo Poveda Silva C.C. No.   7.559.518  

DEMANDADO  Junta Nacional de Calificación de Invalidez y otros   

PRETENSIÓN   Nulidad dictamen de pérdida de capacidad laboral.  

 

Como quiera que para la fecha programada para audiencia el expediente se 

encontraba al despacho con una oposición al dictamen pericial en la cual solicitan 

la presencia del perito en audiencia, a efecto de controvertir el dictamen, en 

consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del CGP, se 

Resuelve: 

  

PRIMERO: SEÑALAR COMO NUEVA FECHA el MARTES VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), como fecha 

para llevar a cabo AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO la cual se 

realizará de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual 

podrán ingresar dando click en el siguiente enlace: 

 

INGRESO AUDIENCIA. 

 

 

SEGUNDO: CITAR a la doctora PATRICIA CASTILLO VALENCIA como miembro de la 

Sociedad Colombiana de Medicina del Trabajo, a efecto de que rinda informe 

sobre el dictamen realizado al demandante LUIS EDUARDO POVEDA SILVA el 17 de 

febrero de 2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del CGP. 

 

TERCERO: Por secretaría OFÍCIESE en tal sentido, remitiendo comunicación a la 

dirección electrónica de notificación judicial de la entidad.  

 

EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA ASISTIR A 

LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE DE INGRSO A LA AUDIENCIA SE 

ENCUENTRA EN EL AUTO QUE FIJA FECHA.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

Por ESTADO No. 171 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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